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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo lA Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares j Canariae, à los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. 8e entiende hecha la pro
mulgación el día en que tenuica la ínseTción de la ley en la 
Gaceta o/iciaL

Art 2.“ La ignorancia de las leye», no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Cédigc citai vigettte)^

Seal decreto de 5« de AbrÜ de 1900. -~ Art. 23. L^ Corpor 
raciones provinciales v municipales abonarán, en primer ter
mino, al Notario ó Noürios que autoricen las subastas, los de
rechos por. ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los reie- 
ridos gastos, de cuyo cargo son, coa arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del Ott. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Có»»o»A
Un mes. . . . 
Trimestre,. . . 
Seis meses. . .
Un año

Fese^

. . 3

. . 8 26
. . 16 60
. . 33

FüEBA PE CÓRDOBA

Un mes 
Trimestre 
Seis meses. . . .
Un ah o...................

Kimona euelto, 40 ixnUmoe de peseta.

P netas

. 4
11

..22 

. 46

26
60

S» publie* todos los dlKs. excepto los Donairreos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se 

■¡fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
¡hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiale» se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los nhmeros de este Boletini coleo* 
cionadoa para su encuademación, que deberá verificar so a] 

, final de cada año.
Apvbbtencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 

que he servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y lu 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presitaía ilel Consejo de Ministros
(Gaceta del día 29 de Agosto.)

SS. MM. el lUï y la Reina Regen
te (q, D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en Bilbao, á bordo del Gi
ralda, sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Instruccidn pública
V BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con objeto de que desde 

el próximo curso académico puedan 
hacerse los estudios de las carreras 
de Maestros y Maestras conforme á 
lo establecido en el Real decreto de 17 
del actual, é ínterin se ponen en vi
gor en toda su extensión los preceptos 
del mismo;

9. M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre Va Reina Regente del Reino, 
seha servido disponer;

1 .“ Que continúen por ahora las 
actuales Normales superiores de Maes
tros y Maestras establecidas en pro
vincias no capitales de distrito uni
versitario, y Ias elementales de Maes
tras, aunque no sean de las compren
didas en el art, 26 del Real decreto 
mencionado, si bien tendrán la orga
nización dada por el mismo á cada 
uno de estos eslabiecimientos de ense- 
fianza. Las Diputaciones provincia
les respectivas manifestarán á este 
Ministerio, antes de 1.® do Octubre 
próximo, si están dispuestas á conti
nuar sosteniendo dichas Escuelas con 
la categoría que hoy tienen.

2,® Continuarán constituidas en Ia 
misma forma que hoy lo están las 

Escuelas Normales Centrales de Maes
tros y Maestras, la elemental de 
Maestros de Las Palmas (Canarias), 
la de igual categoría de Maestras de 
Huesca y la Superior de Maestras de 
Baleares, debiendo' distribuirse entre 
su Profesorado la ensefianza de todas 
las asignaturas.

3," En las provincias en que exis
ta Escuela Normal superior de Alaes- 
troa, el Profesor de Pedagogía, el 
Maestro Regente y el Profesor super
numerario de Letras de la misma 
explicarán en el Instituto las asigna
turas de Pedagogía, Caligrafía y De
recho y Legislación escolar respecti
vamente, del grado elemental, sin 
desatender por ello sus cargos en la 
Escuela superior.

4,“ Los estudios del grado ele
mental ea los Institutos de Castellón, 
Guipúzcoa, Palencia y Teruelse cons
tituirán en Profesores numerarios ó 
provisionales de otras provincias,

6,‘’ En las provincias donde ac
tualmente no existen Escuelas Nor
males de Maestros, servirá de Escue
la práctica la superior de níflos de la 
capital.

6 .® En las demás provincias en 
que hubiera Escuela Normal elemen
tal de Maestros, uno de sus dos Pro
fesores se encargará de la asignatura 
de Pedagogía; el otro, de Legislación 
y Derecho escolar, y el Maestro re
gente de la Caligrafía ea el Instituto.

Tendrán preferencia para ia elec
ción de asignatura entre los dos Pro
fesores, el que lo fuera por oposición, 
y si ninguno ó los dos Io fuese, el más 
antiguo.

7 .® En Ias Normales elementales 
de Maestros en que no quedase más 
que un' Profesor, éSte se encargará de 
la Pedagogía, y el Maestro regente de 
la Caligraíia y del Derecho y Legis
lación escolar.

8 .’ Las Diputaciones provincia

les seguirán satisfaciendo à los Mae.s- 
tros regentes de las Escuelas prácti
cas agregadas á las Normales las 
gratificaciones á que tienen derecho 
según la legislación vigente.

9 .® Enios Institutos generales téc
nicos, en las Normales centrales de 
Maestros y Maestras, y en las ele
mentales de Maestras, se abrirá ma
trícula para lo.s estudios oficiales del 
grado elementa!; asimismo se abrirá 
matrícula para el grado superior en 
las Normales Centrales y en las supe
riores de Maestros y Maestras.

10 . El pago de estas matrículas y 
la época en que los mismos hayan de 
verificarse, serán en la forma acos
tumbrada en las Escuelas Normales.

11 . Los alumnos que tengan apro
bada alguna asignatura de los gra
dos elemental ó superior con arreglo 
á planes anteriores, deberán conti
nuar por el Real decreto de 17 del ac
tual, si bien se les computarán como, 
aprobadas las asignaturas de los pla
nes antiguos que sean análogos á los 
del viganto, conforme el adjunto cua
dro.

12 . Los Secretarios de las Norma
les elementales de Maestros harán en
trega de los libros y demás documen
tos del Archivo á los Secretarios de 
los respectivos Institutos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos ahos. Madrid 
26 de Agosto 1901.—0. de Romanones.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuadro de analogías entre asignatu
ras de distintos planes de estudios 
en las Escuelas Normales d que se 
refiere el articulo Íl de la Neal or
den de esta fecha :

GRADO ELEMENTAL
Pian antiguo de esto dios

Doctrina cristiana, é Historia sa
grada.

Lengua castellana, primero y se
gundo curso.

Escritura, primero y segundo curso.
Dibujo lineal.
Aritmética.
Geometría.
Geografía.
Historia de España.
Agricultura.
Principios de educación y método 

de enseñanza.
Blau de 23 de Septiembre de 1833.

La misma asignatura, primero y 
segundo curso.

Lengua castellana, primero y se
gundo corso.

Caligrafía, primero y segundo año.
Dibujo, primero y segundo curso.
Aritmética.
Geometría.
Geografía, primero y segundo.
Historia.
Física, Química é Historia natural, 

primero y segundo curso.
Pedagogía y práctica de la ense

ñanza.
Fisiología é Higiene y Gimnasia.

Flan de 6 de Julio de 1300,

Religión, primero y segundo curso-
Lengua castellana, primero y se

gundo curso.
Dibujo, primero y segundo curso.
Aritmética,
Geometría.
Geografía, primero y segundo.
Historia.
Física, Química é Historia natural, 

primero y segundo curso.
Pedagogía y práctica de la ense

ñanza.
Plan de 17 de Agosto de 1201.

Religión é Historia sagrada.
Lengua castellana, primero y se

gundo curso.
Caligrafía, primero y segundo 

curso.
Dibujo, primero y segundo curso,
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Aritmética.
Geometría.
Geografía, primero y segundo.
Historia de España.
Historia universal.
Agricultura y técnica agrícola.
Física, Química é Historia natural.
Pedagogía, primero, segundo y 

tercer curso.
Fisiología é Higiene, Juegos cor-

porales y ejercicios corporales.
GRADO SUPERIOR

Plan antigno de estudios

Lengua castellana.
Aritmética, Geometría y Algebra.
Escritura.
Geografía é Historia.
Ciencias físicas y naturales.
Pedagogía,
Industria y Comercio.
Práctica de la enseñanza.

Flan de 23 de Septiembre de 1898.

Gramática general, Filología y Li
teratura, primero y segundo curso.

Dibujo.
Aritmética y Geometría.
Caligrafía, primero y segundo 

curso.
Geografía é Historia, primero y se

gundo curso.
Física, Química é Historia natural, 

con nociones de Geología y Biología, 
primero 5’' segundo curso.

Didáctica pedagógica.
Práctica de la enseñanza.
Francés, primero y segundo curso.

Plftu de 6 de Julio de 1900.

Lengua castellana.
Í' Dibujo artístico, primero y segun
do curso.

Aritmética j’ Geometría.
Geografía é Historia.
Física, Química é Historia natural.
Pedagogiuj primer curso.
Pedagogía, segundo curso.
Práctica de Ía enseñanza.
Francés, primero y segundo curso,

■ Antropología y Psicología,
Pinu de 17 de Agosto de 1901.

Estudios superiores de Gramática 
castellana, primero y segundo curso.

Dibujo, primero y segundo curso.
Ampliación de las Matemáticas.
Caligrafía superior y teoría de la 

escritura, primero y segundo curso.
Geografía comercial y estadística.
Ampliación de la Física.
Estudios superiores de Pedagogía, 

primer curso.
Estudios superiores de Pedagogía, 

segando curso.
i Técnica industrial.
. Práctica de Escuela.

Francés, primero y segundo curso.
Antropología y Psicología.
Aprobado por Beal orden de 26 de 

Agosto de 1901.—El Subsecretario, 
Federico Requejo.

(“Gac6t«„ del día 28.)

SUBSECEETASÍA

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Reus, Soria y Casariego de Tapia 
las cátedras de Psicología, Lógica, 
Ética y de Derecho usual, dotadas 
«on el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han do proveerse por opo

sición, según lo dispuesto en Real or
den deesta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre- 
venidad en el Real decreto y regla
mento de 27 de Julio de 1900. Para 
ser admitido á la oposición se requie
re ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitádo para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta^ acompañadas 
delos documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y eer- 
vicios quo les convenga justificar, de
biendo entregar al Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrina pro
pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á loa 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art, S.® del 
expresado reglamento, éste anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi 
dales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 10 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta^ del día 18.)

Se baila vacante en el Instituto de 
Reus la cátedra de Preceptiva é His
toria literaria, dotada con el sueldo 
anual de -3,000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en in forma prevenida en el Real 
decreto y reglamentode ¿7 de Julio de 
1900, Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Li
cenciado ó Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig 
natura al preaentarso para dar co

mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según Io dispuesto en el art. 3,’ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publícarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y en los ta
blones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más que este aviso,

Madrid 10 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaeota,, del,día 18)

Gobierno civil
DE LA 

PHOVIXCIA Ï?K CORDOBA

Circular mim. 2X29
'PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Castro 
del Río con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1 .“ En los días 2, 3 y 4 del proxi
mo Septiembre, los comerciantes, in
dustriales, cosechero-s, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ó 
ventas, aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de la 
Admini.stración general del Estado, de 
la provincial ó de la municipal, y to
das las personas deCasíro del Río que, 
hallándose incluidas ó no en la matrí- 
cu’a del comercio ó de la industria ha
yan de emplear en el ejercicio de sus 
oficios ó profesiones pesas ó medidas,- 
presentarán en la oficina de Contras
tación, que se establecerá durante 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Ai por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por usa p'esa de 1 ki
logramo y otra série de an kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Ai por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos qué no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pe^as: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 9, 
una de i, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos 
de pesar; una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá e-star surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes à cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .;‘‘ Terminada la contrastación 
en la cabeza de partido, se verificará 
en Espejo.

3 .“ Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos do 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó sp ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó qué, aun siéndolo, no fue
ren contrastadas, son ilegales y por 
Ip tanto deberán caer en comiso.

4 .® Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza del tráfico á que 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclamo 
de ellos para el mejor desempeño do 
su cometido.

5 .® Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, io- 
dustriaíes, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y QiO" 
didas que deben poseer, ©bligándolos, 
sí no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar A ea-
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ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso püe' 
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen 'obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1901.—El 
Gobernador, Ricardo Mvñiz.

Comisión 7~-"J ¿a Oóriloiia 
Núm. 2142

BENEFICENCIA
La Comisión provincial, en sesión 

celebrada el 24 del corriente, acordó 
■adquirir el pan que haya de cousu- 
mirse en los Hospitales de Agudos y 
de Crónicos durante el próximo año 
de 1902, y que al efecto de verificar 
las corre.spondientes subastas, se va
yan preparando los trabajos indis
pensables.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, por 
^•^ plazo de diez días, durante los 
Cuales podrán presentarso sobro este 
particular las reclamaciones' que so 
crean convenientes.

Córdoba 27 de Agosto de 1901.—El 
Vicepresidente, Rafael Barrios.

Núm. 2143

La Comisión provincial, en sesión 
Celebrada el 24 del corriente, acordó 
Adquirir el pan que haya de consu- 
mirse en ¡a Casa de Socorro-Hospicio 
y Casa Central de Expósitos durante 
®l próximo año de 1902, y que al efec
to de verificar las correspondientes 
subastas se vayan preparando los tra- 
^S'jos indispensables.

Lo que se anuncia al público en 
’^umpjimjQjjtQ del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de. 1900, por 
^^ plazo de diez días, durante los 
duales podrán presentarse sobre este 
Particular las reclamaciones que se 
®*^an convenientes.

Córdoba 97 de Agosto de 1901.—El 
'cepresidente, Rafael Barrios.

«IBISMBII DE HÁCIEMl
DB LA 

TROVINCIA DE CORDOBA

Girailar núm. 2141
INDUSTRIAL 

^Establecido el año natural para la 
®^ucióü del servicio económico del 

por virtud de la ley da 28 de 
‘*® ^^®^» y conforme á las 

posiciones del Real decreto de 4 de 
dof^'''^ ^^ 1900 sobre adoptación de

cobratorios al nuevo sis- 
^acA ^’''^^^^ P°^ dicha ley, la rectifl- 

? ^^^ padrón industrial que se
de ^^^‘ ^^ ^^^ reglamento de 28 
«fecu *^® ^^^ '^®^‘* Hovarse á 
de ç ° ^” ^®® meses de Enero á Marzo 
®h ^^^’ ^^^® ahora practicarse 
^^ 8 de Julio, Agosto y Septiem- 
’Íel ai**”'’ ‘*“® ®® *°^ ^^®^ siguientes 
^*'aba'° P"^^^'^ quedar ultimados los 
de faJ2^ '^® formación y aprebación 

matricula.

En su vista, y siendo muy escaso 
el número de pueblos que han remi
tido la citada rectificación, ae recuer
da á los señores Alcaldes el cumpli
miento de este servició reglanaenta- 
rio, esperando que antes del 16 del 
próximo Septiembre remitan el docu
mento á esta Administración los que 
ya no lo han hecho, al objeto de que 
dentro del citado moa puedan quedar 
todos aprobados y empezar á formar 
la respectiva matricula para el año 
próximo.

Del recibo de la presente y de que
dar en darle exacto cumplimiento; es
pero se sirvan los señores Alcaldes 
dar aviso inmediato á esta Adminis
tración,

Córdoba 97 de Agosto de 1901.—El 
Administrador: P. 1., Teodoro Ve
nero.

Instituto general ] tnco de Sórdoba
Núm. 2154

Guriso académico de 1901 á 1902 
Matrícula oficial

En eumpiimiento del Real decreto 
del 17 y Reales órdenes de 29 y 96 
del corriente, se anuncia al público 
que quedará abierta en este Estable
cimiento desde el dia 2 de Septiembre 
próximo la matrícula oficial en los 
diferentes estudios que con arreglo á 
la nueva organización de estos Cen
tros deben darse en ellos.

Los requisitos necesarios para las 
inscripciones respectivas se hallan de 
manifiesto en el tablón de edictos, y 
los cuadros de adaptación de asigna
turas por cursos, en cada clase de es
tudios, se detallan en las peticiones 
impresas de matrícula que se facili
tan en la portería do este Centro me
diante 10 céntimos de peseta.

Debiendo terminar el 31 de Agosto 
el plazo de admisión de solicitudes de 
matricula no oficial para la convoca
toria de Septiembre, y del mismo mo
do el de solicitudes de ingreso, se 
prorogan en dicho día las horas há
biles de oficina.en esta Secretaria has
ta las siete de la tarde.

Córdoba 30 de Agosto de 1901.—El 
Secretario, Luis Olbés.—V.® B."; El 
Director accidental, Francisco Díaz 
Carmona.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2190
Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de inatruc- 

«ión de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en Ja Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia y la dé 
Badajoz, comparezca ante este Juz
gado Manuel Rodríguez Dávila, co
nocido tambien por Eduardo Masón, 
natural de Retamal, casado en Quin
tana, sin residencia fija, apodado ó 
conocido en Retama! por Manuel el 
Cuerpo, de unos treinta y cinco afios, 

jornalero, alto, moreno, cara alarga
da, y nariz también alargada, y cuyo 
paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo sobre hurto de cerdos.

A la vez requiero á los señores 
Jueces de instrucción, así como á las 
autoridades civiles y mi'litares y 
agentes de la policía judicial, para 
que procedan A la busca y captura de 
expresado sujeto, y en el caso de ser 
habido, sea conducido á mi disposi
ción á la cárcel de este partido,

Del mismo modo se procederá A la 
busca y captura de dos cerdos, de 
nueve á diez mese-s, y sin señal par
ticular alguna, que fueron hurtados 
el veinte y cuatro de Julio de mil no
vecientos, del sitio de la Carsi 11a, de 
este término, propios de Antonio Am
brojo Merchán, los cuales, caso de ser 
habidos, los pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas en cu
yo poder so encontraren, si no acre-' 
ditan su légitima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á veinte 
y tres de Agosto do rail novecientos 
uno.—Alfonso Gómez Bellido. —El es
cribano, Manuel Pérez.

Nùia.2191

' Por la presente requisitoria, que se 
insertará en los Boletines de esta pro
vincia y la de León y en la Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á 
Francisca Mateos Hernández, conoci
da por Filomena, vecina de Belmez, 
procesada por el delito de sedición, y 
que según parece se ha trasladado á 
la provincia de León, ignorándose su 
residencia y actual paradero, para 
que dentro de diez días, siguientes al 
en que se verifique la última de di
chas inserciones, comparezca ante la 
sección primera de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, bajo apercibi
miento que de no verificarto será de
clarada rebelde.

A la vez requiero á todas las auto
ridades, guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, para la bus
ca y detención de dicha procesada, 
que de ser habida será conducida á 
disposición de referido tribunal.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y 
dos de Agosto de mil novecientos uno. 
—Alfonso Gómez Bellido,—Eí actua
rio, Andrés Angel.

LA PALMA
Núm. 2132

Den Francisco Giméuez y de la Cavada, Juez 
de ioatru-oción de esta partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Hernández 
Rodríguez, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Miguel y Ana, casado, jorna
lero, natural de Antequera, vecino de 
Córdoba, el cual se encuentra en li
bertad provisional, y cúyo actual pa
radero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado, dentro del 
término de cinco días, desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Córdoba y Málaga, 
con el fin de emplazarle en el suma
rio que instruyo contra el mismo por 
disparo y lesiones, apercibido de que 
0Í no comparece será declarado rebel

de y le parará él perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y.encar
ga á las autoridades de la Nación y 
á la policía judicial, que se proceda A 
la busca y captura del referido pro
cesado; y caso de ser habido, se remi
ta á la cárcel de este partido y á dia- 
posíción de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en La Palma A veinte y seis 
de Agosto de rail novecientos uno.— 
Francisco Giménez, — El actuario, 
Licenciado Juan Ortega.

CORDOBA
Núm. 2133

Dcfii Alújauilro Rodríguez y Silva, Juez de 
instruoyióu de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia,- al autor ó autores de Ia 
sustracción de las caballerías que al 
final se expresarán, las cuales fueron 
hurtadas de la hacienda nombrada 
Rabanales, en la madrugada del vein
te y dos de Julio último, á don Antonio 
Guerra Bejarano, de estos vecinos; 
para que comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que 
contra los mi.smos resultan del suma
rio que con tal motivo instruyo, 
apercíbiéndoles que do no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca de 
expresadas caballerías, poniéndolas 
á mi disposición, caso de ser habidas, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición, así como á la 
captura del autor ó autores de la sus
tracción, loa que caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición en la 
cárcel do esta capital.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Agosto do mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodriguez y Silva.—El es
cribano, Manuel Guillén,

Señas de las caballerías
Un caballo castaño oscuro, de bue

na alzada, con el macho de la cola 
pelado, con hierro, de ocho á nuevo 
años.

Una jaca colorada, con la cola lo 
mismo que el caballo, sin hierro y de 
diez A once años.

Núm, 2138

Por la presente se cita, llama y em
plaza A Domingo Campos San Victor, 
conocido por Domingo Campos Medi
na (a) Tocino, de veinte años de edad, 
hijo de José y de Araceli, soltero, na
tural de Lucena, ha estado domicilia
do en la calle Ribera, número veinte 
y nueve, de esta ciudad, de estatura 
baja, rubio, grueso, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción da la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
la sección primera de la Audiencia 
provincial de eata capital á respon
der de los cargos que te resultan en.
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es nueva, mediana, cana oscura y ba
ja de agujas; y si fuere habida la pon
drán igualmente á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Baena à diez y nueve de 
Agosto de rail novecientos uno. - Ger
vasio Cruces.—El actuario, J. San
tano.

OSUNA
Num. 2134 

Cédula de citación.
A virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el señor Juez de ins
trucción de este partido en causa que 
se sigue por la escribanía de mi car
go, por robo de dos hunos á Manuel 
Olivares Plaza, de estos vecinos, en 
la nochp del diez y nueve de Enero úl
timo, se cita y llama á un carbonero 
desconocido que por el mes de Febre
ro próximo pasado cambió uno de di
chos burros por otro à José Gordillo 
Portillo, vecino del Valle de Abdala- 
gis, y á tres gitanos también desco
nocidos que bácia la propia fecha 
cambiaron el otro burro por una bur
ra y dos cerdos á Antonio Perea Cres
pón, vecino de Pizarra, para que den
tro de los diez dias siguientes al de la 
inserción de la presente en los Boleti
nes Oficiales de las provincias de Se
villa, Córdoba y Málaga, comparez
can ante este Juzgado, sito en la ca
lle Carrera de Tetuán, número ochen
ta y siete, para prestar declaración 
en dicha causa, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Osuna veinte y seis de Agosto de 
mil novecientos uno.—El actuario, 
Je3Ú.s Fernandez.

FRIEGO
Núm. 2135

Don Julio Rodríguez Coutreios, Jutz do ins
trucción de ésta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XUI (Q. D. G.) exhorto, requiero, pi
do y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca, ocupación y remisión con la per
sona en cuyo poder se encontrare, si 
no acredita su legitima adquisición, 
de la caballería que después se rese
ñará, la cual fué hurtada ó extravia
da al vecino de esta ciudad, con mo
rada en la aldea de Zamoranos, Juan 
Ortega Ferez, la noche del veinte y 
uno ó madrugada del veintey dos 
del corriente, de un corral sin puerta 
en que se encontraba dicho animal, 
situado en repetida aldea; pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que 
instruyo por tal hecho.

Dado en Friego de Córdoba á vein
te y seis de Agosto de mil nuevecien- 
tos uno.—Julio Rodríguez.—Por man
dad) de S. S, Francisco del Puerto.

Señas.
Un burro rucio oscuro, sarciUado, 

mediano y como de siete añós.

OBEJO
Kíim. 2144

Dori Bernardo Padilla y Rubio, Juez munici
pal do la villa de Obejo. ' '
Por el presento cito y emplazo por 

término de diez días, á Juan Gómez

la causa que contra el misino y otro 
se sigue por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. 11 - la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requie
ro, y en el mió le ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, milita
res, administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan à la busca 
y captura de dicho individuo, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición 
de dicho tribunal, en la cárcel de es
ta ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Agosto de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Teodomiro Hernández.

Mimi. 2139
Por el presente se cita y llama á 

don Ramón Navarro, vecino de Ron
da, y en cuyo punto no se ha encon
trado, ni en Marchena, donde se decía 
estaba con una compañía de cómi
cos, áfin de que en el término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos Gace- 
ta de Madrid y BOLETIN Oeioial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, calle Saravias, número pri
mero, para recibirle su declaración 
como perjudicado en la cansa que es
toy instruyendo por sustracción de 
mercancías del tren niimero dos, que 
de Madrid se dirijió á esta ciudad en 
la noche del nueve de Mayo último, 
previninédole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à veinte y ocho 
de Agosto de mil novecieato.s uno.— 
Alejandro Rodriguez y Silva. —De 
orden de su señoría, Federico Duarte.

BAENA
Núm. 2136

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de ins
trucción de eate partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Vicen
te Ferez Barba, vecino de Doña Men
cia, cuyo actual paradero así como 
sus demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término dediez días, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que en su contra se sigue por hurto 
de una burra de la propiedad de don 
Pedro Vargas Moreno, vecino de la 
expresada villa de Doña Mencia, ba' 
jo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Ál propio tiempo encargo á todas 
Ias autoridades civiles y militares y 
agentes delà policía judicial procedan 
ála busca y captura do dicho proce
sado, poniéndolo, si fuere habido á 
disposición do este Juzgado en la cár
cel de esta villa.

También' encargo A las mismas au- 
toridadesy policia judicial practiquen 
activas y eficaces diligencias para là 

■ busca de la burra hurtada, la cual es 
conducida por dicho procesado, por 
que cuando la sustrajo se ausentó con 
ella y no ha aido habido. Dicha burra

Gómez, que dijo llamarse y ser veci
no de Villaralto y demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas en 
rebeldía seguido contra el mismo por 
uso de armas sin licencia-

Ai propio tiempo ruego á todas las 
autoridades . y demás agentes de la 
policía judicial, procedan à la busca y 
captura de dicho individuo y conduc
ción á esfe Juzgado.

Dado en Obejo à veinte y tres de 
Agosto de mil novecientos uno.—Ber
nardo Padilla.—Angel Lozano, secre
tario,

MONTILLA
Núm. 2137

Don Joaé Vera Fren ero, Juez de instrucción 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en los números l.” y 
3.“ del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza, por término de diez días, 
al procesado Francisco Zafra Pana
dero, de diez y seis años de edad, hijo 
de Manuel y Rosario, soltero, albar- 
douero, natural y vecino de esta ciu
dad, domiciliado en la calle Pozo Dul
ce número cuatro, sin instrucción, el 
cual viste sombrero blanco con cinta 
negra, chaqueta y chaleco negros, 
pantalón de tela claro, botas finas de 
color y sus señas son: sin pelo de bar
ba, ojos negros, nariz aguileña, pe' 
lo negro, cejas al pelo, boca regular 
y tiene una cicatriz en el labio supe
rior; para que comparezca ante este 
Juzgado y en la cárcel de este parti
do, en meritos à la causa instruida 
contra el mismo, por estafa, y que es 
de presumir se encuentre en Algeci- 

i ras, bajo apercibimiento dequeenotro 
caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan á ordenar 
y practicar diligencias para la busca 
y captura de dicho procesado, y si 
fuere conseguida, que se ponga á dis
posición de este Juzgado que tiene 
decretada su prisión provisional por 
auto de treinta de Abrii último.

Dada en Montilla á primero de Ma
yo de mil novecientos uno.—José Ve
ra.—El actuario, Juan Reina.

Núm. 2165
For la presente requisitoria y corno 

coraprendídos en el número primero 
del articulo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, á los procesados 
Pedro Fernández González (a) Panza, 
de cincuenta y dos años de edad, na
tural y vecino de Estepa, casado, jor
nalero, con domicilio en la calle Nue
va número treinta y seis, y á José 
Muñoz y Muñoz, (a) Canuto, de cua
renta y nueve años, casado, jornale
ro, natural y vecino de Estepa, calle 
Valdeabades número doce, para que 

. comparezcan ante este Juzgado y en 
la cárcel de este partido en méritos á 
la eausa que se sigue contra los mis
mos y otros por robo de caballerías, 
bajo apercibimiento do que en otro

caso serán declarados rebeldes, y l®s 
pararán los perjuicios á que haya lu
gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y agentesde policía 
judicial procedan á ordenar y práctí- 
car diligencias para la busca y cap
tura de dichos procesados, y sí fuere 
conseguida se pongan á disposición 
de este Juzgado que tiene decretada 
su prisión provisional por auto de 
tres de Julio último.

Dado en Montilla á diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos uno.—José 
Vera.—El actuario, Agustín Maldo
nado.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba- 
11

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arregló * 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
daratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo-

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^*^ 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
ft los amillaramitíntos de rústica J 
urbana.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes a 
maestros de instrucción primai’ ' 

LOS EXPÉDIÉ!^' 
tes para guardas jurados. . 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

NOMINAS, ^^, 
con arreglo á los nuevos i®p® 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos J 
cargos.
JUSTIFICANTES 

de revista.
Imprenta del DIARIO DR COB
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